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SUBDIRECCIÓN Y PDP 
 
 
En el Acuerdo de 17.12.04 (de Principios sobre PDP y adaptación del Convenio Colectivo de Cajas de 
Ahorros 2003-2006), se modificó el SCO (Sistema de Clasificación de Oficinas): se habilitó un 
máximo del 10% de oficinas (del total de la red) de plantilla inferior a 4 personas, sin subdirección. 
 
Lo que en Mesa la Caja planteó como una herramienta de uso concreto y circunstancial, se 
ha convertido en uso continuo y máximo. Por lo que respecta al SABEI-CGT, aprendimos la 
lección de cara a futuros acuerdos. 
 
La Caja no se ha dado por satisfecha, y con la anuencia del tripartito CCOO-ACCAM-CSICA ha 
conseguido incrementar desde el próximo año el porcentaje, hasta el 15%. 
A lo anterior hay que sumar el endurecimiento de los requisitos de promoción del PDP, 
incrementando en 0,5 puntos los mínimos de V2 y V3.  
Ambos elementos introducidos en el Acuerdo de 24.06.08 (no firmado por SABEI-CGT). 
 
En respuesta a nuestra intervención en la Asamblea General del 14 de julio, ante el 
incremento de las oficinas sin Subdirección, el Presidente argumentó que la Caja pondría 
Subdirectores/as donde fuera preciso. De nuevo pasamos a la discrecionalidad más absoluta: 
no existe ningún parámetro temporal o material (ni cualquier otro de carácter objetivo), que marque 
cuándo una oficina pasa a tener Subdirección. 
Mientras, tenemos compañeros/as que llevan años con la función (inexistente) de “Comercial 
aventajado”, bajo la promesa de una promoción (inexistente); ejerciendo de Subdirector/a, pero sin 
ninguno de sus derechos (sí, en cambio, con todas las obligaciones). 
 
Si tomamos datos de mayo de 2008, con unas 2031 oficinas, y sin añadir las aperturas pendientes 
de aquí al próximo año (Plan 2010): 

 
% Compañeros/as sin función 

reconocida 
10 203 
15 305 

 
En Balears, actualmente con 26 oficinas de Banca comercial, nos encontramos con 4 oficinas en esta 
situación (la totalidad de las aperturas de los últimos años), lo que supone un 15,38%. 
 
CCOO nos habla, en su circular de 2.09.08, de las posibilidades de promoción generadas 
por las rotaciones de prejubilaciones y jubilaciones parciales. Resulta paradójico que 
olvide las promociones escamoteadas en las oficinas sin subdirección. 
 
SABEI-CGT seguirá defendiendo la eliminación de las oficinas sin subdirección o, subsidiariamente, 
el establecimiento de un sistema objetivo que las limite material y temporalmente. 
 
 


